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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2021-00703 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 11 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

Teniendo en cuenta que no obstante el extremo demandante 

allegó los extractos bancarios requeridos (archivos N° 44), 

ninguna de las partes ha aportado la correspondiente 

actualización de la deuda y/o cruce de cuentas, necesarias para 

continuar con la conciliación, se dispone: 

 

PRIMERO: SUSPENDER la audiencia de conciliación programada 

para el 11 de abril de 2024 a la hora de las 9:00 a.m. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que en el término de 

quince (15) días, alleguen la actualización de la deuda y/o cruce 

de cuentas, luego de lo cual se reprogramará la mencionada 

audiencia. 

 

Comuníqueseles a través del mecanismo más eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 
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REF: EJE ALI 2022-00235 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 58 DEL 11 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Se agrega a los autos la solicitud de terminación por pago 

total de la obligación, presentada por la pasiva y se pone en 

conocimiento de la parte demandante, por el término de cinco (5) 

días, para que manifieste lo que a bien tenga. Comuníquesele por 

el medio mas expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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